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1.- SITUACIÓN SOCIO-ECONÓMICA. 
 
 

Se tendrán en cuenta los ingresos íntegros familiares procedentes del trabajo personal 
mediante el certificado de retenciones que entrega la empresa a cada trabajador/a o documento 
que la Comisión juzgue equivalente. Se aplicará la siguiente puntuación en función de los 
ingresos íntegros anuales de la unidad familiar: 

 
- Rentas iguales o inferiores al doble del IPREM .................................................. 4 PUNTOS 
- Rentas comprendidas entre dos y tres veces el IPREM ..................................... 3 PUNTOS 
- Rentas comprendidas entre tres y cuatro veces el IPREM  ................................ 2 PUNTOS 
- Rentas superiores a cuatro veces el IPREM  ...................................................... 1 PUNTO 

 
IPREM: Indicador público de renta de efectos múltiples. Sustituye el SMI a efectos no laborales. 
IPREM vigente: 7.519,59 € y 537,11 € mensual. 
 
 
2.- SITUACIÓN LABORAL FAMILIAR. 
 
 

2.1- Ambos padres/madres o tutores/as trabajando fuera del hogar. 
 

2.1.1-  Las  dos personas con jornada completa  ........................................ 5 PUNTOS 
2.1.2 - Una con jornada completa y la otra con media jornada  .................. 2 PUNTOS 
2.1.3-  Una con jornada completa y la otra con menos de media jornada o estudiante: 

 ........................................................................................................ 1 PUNTO 
 

2.2- Uno de los padres/madres o tutores trabajando fuera del hogar .........  0,50 PUNTOS 
 
2.3- Familia monoparental 
 

2.3.1-  Jornada completa ............................................................................. 5 PUNTOS 
2.3.2 – Media jornada .................................................................................. 2 PUNTOS 
2.3.3-  Menos de media jornada o estudiante. ............................................ 1 PUNTO 

 
La excedencia laboral sólo se puntuará como trabajador/a cuando "finalice antes del mes 

de octubre “y se justifique la incorporación en esa fecha al puesto de trabajo. 
 
El trabajo será valorado sólo cuando sea justificado. 
 
Por media jornada se entenderá un mínimo de 17 horas, 30 minutos semanales y por 

jornada completa se entenderá un mínimo de 35 horas semanales, justificadas mediante 
certificado de empresa. En el caso de trabajadores/as autónomos se tendrá en cuenta el alta en 
la Seguridad Social. 

 Los/as estudiantes presentarán certificado de estudios reglados con horario. 
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3.- SITUACIÓN SOCIO-FAMILIAR. 
 

 
- Por ser hijo/a de mujeres víctimas de violencia de género  ...................... 15 PUNTOS 

 
- Por hermanos/as matriculados  en la escuela y que continúan ................... 3 PUNTOS 
 
- Si presentando solicitud para más de un hermano/a , uno es admitido  y los/las otros/as 
no, a los demás hermanos/as solicitantes se les favorecerá con .................... 1 PUNTO 

 
-Por condición de familia numerosa : 
� Con tres hijos/as ........................................................................................ 3 PUNTOS 
� Por cada hijo/a a partir del 4º  ................................................................... 1 PUNTO 
Siendo el máximo en este apartado de 6 puntos. 

 
- Por condición de familia monoparental : 
� Con 1 hijo/a………………………………………………………….. .............. 3 PUNTOS 
� Por cada hijo/a a partir del 2º…………………………………… ................. 1 PUNTO 

Siendo el máximo en este apartado de 6 puntos. 
 

- Por niños/as nacidos/as por parto múltiple a escolarizar  ............................ 3 PUNTOS 
 
- Por N.E.E.  

a) Solicitante con discapacidad  reconocida igual o superior al 33%. 
  ........................................................................................................... 3 PUNTOS 
b) Solicitante con informes de riesgo  .................................................. 2 PUNTOS 
 

Otras  circunstancias juzgadas por La Comisión y previa presentación de documentos 
acreditativos de circunstancias médicas y/o sociales hasta  ......................... 2 PUNTOS 

 
 
4.- PROXIMIDAD AL CENTRO DE EDUCACIÓN INFANTIL. 
 
 

- Por proximidad del domicilio familiar según las zonas de influencia .............. 5 PUNTOS 
 
- O del centro de trabajo de alguno de los padres/las madres a la escuela de Educación 
Infantil ................................................................................................................   1 
PUNTO 

 
 

- CRITERIOS DE DESEMPATE: 
 
 

En caso de empate entre varias solicitudes se resolverá el mismo de acuerdo con los 
criterios que se exponen a continuación por este orden: 

 
1. Ser hijos/as de mujeres víctimas de violencia de género 
2. Menor renta per cápita de la unidad familiar. 
3. Mayor puntuación por hermanos/as matriculados en el centro. 
4. Familia monoparental. 
5. Familia numerosa. 

 
En caso de persistir el empate se efectuará un sorteo público. 

 
Aquellas circunstancias no justificadas en plazo y forma no se puntuarán. 

 


